
Chihuahua, Chih., miércoles 05 de octubre de 2016.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No.                   1449/2016 XX P.E., mediante el cual, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Registro Civil 
y del Código Civil, ambos vigentes para el Estado.
              Pág. 5528

-0-

DECRETO No.                   1506/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ojinaga, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5531
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DECRETO No.                   1507/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Praxedis G. 
Guerrero, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5532

-0-

DECRETO No.                   1508/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Riva Palacio, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5533
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DECRETO No.                   1509/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Rosales, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5534

-0-

DECRETO No.                   1510/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Rosario, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5535

-0-

DECRETO No.                   1511/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
de Borja, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5536
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DECRETO No.                   1512/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
de Conchos, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5537

-0-
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DECRETO No.                   1513/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
del Oro, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5538

-0-

DECRETO No.                   1514/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Santa Bárbara, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5539

-0-

DECRETO No.                   1515/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Santa Isabel, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5540

-0-

DECRETO No.                   1516/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Satevó, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5541

-0-

DECRETO No.                   1517/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Saucillo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014. 
              Pág. 5542

-0-

DECRETO No.                   1518/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Temósachic, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5543

-0-

DECRETO No.                   1519/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Urique, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5544

-0-

DECRETO No.                   1520/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Uruachi, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5545
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DECRETO No.                   1521/2016 XX P.E., mediante el cual, se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Valle de 
Zaragoza, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.
              Pág. 5546
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DECRETO No.                   1576/2016 XXI P.E., mediante el cual, se reforman el apartado de Ingresos Propios y el Total Global del Anexo a 
la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias, Chih., para el Ejercicio Fiscal del 2016.
              Pág. 5547

-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 104 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., por el que se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “Modificación 
Menor Reserva Toscana”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H-25 y Área Natural de Valor Ambiental a 
Habitacional H-25, Habitacional H-45 y Área Natural de Valor Ambiental.

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. 105 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, por el que se autoriza el estudio de planeación urbana para el cambio de uso de suelo 
denominado “Terrenos ubicados en las Calles 57 y 59 de la Colonia Tiradores de esta Ciudad de Chihuahua”, para llevar a cabo 
el cambio de uso de suelo de Mixto Intenso a Habitacional H-45.

      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 109 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Chihuahua, por el que se aprobó la reforma al Artículo 80 del Reglamento de Protección al Medio Ambiente del 
Municipio de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 111 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih., por el que se aprobó el Reglamento de Nomenclatura y Numeración 
Oficial para el citado Municipio.

-FOLLETO ANEXO-
ACUERDO No. 112 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el que se autorizó la modificación a los artículos 1, 6, 7, 8, 10, 11 y 13 así como la 
adición del capítulo sexto, recorriéndose la numeración del articulado del Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer Juarense 
del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 115 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se procede a destinar al servicio del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Chihuahua, como parte de su infraestructura operativa, el inmueble denominado “Centro de Justicia” 
ubicado entre las Avenidas Ocampo, Juárez, Niños Héroes y Calle 14 en el Barrio de San Pedro de esta ciudad de Chihuahua.
              Pág. 5549

-0-

ACUERDO No. SECyD-SUP013/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominado: 
“Licenciatura en Informática”, que imparte el Plantel Educativo “Instituto de Educación Superior Marshall”, propiedad del Ing. Adán 
Díaz Pompa, ubicado en la ciudad de Guachochi, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-SUP054/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominados: 
“Maestría en Dirección Organizacional”, “Maestría en Dirección de la Producción y las Operaciones”, “Maestría en Calidad Total 
Seis Sigma”, “Maestría en Calidad Avanzada”, “Maestría en Administración de Hospitales y Sistemas de Salud” y “Maestría en 
Juicios Orales”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad de Chihuahua”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO para la publicación del Movimiento de Ingresos y Egresos, correspondiente al período comprendido del 1º de julio al 
30 de septiembre de 2016.
              Pág. 5556

-0-

ACUERDO para la publicación de Participaciones y Aportaciones a Municipios correspondientes al tercer trimestre de 2016.
              Pág. 5559

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
              Pág. 5564 a la Pág. 5624

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

IGNACIO CHAVEZ PEDROZA                         3205-78-80
-0-

MARTHA CASTRO OROZCO                                         3237-78-80
-0-

CINTHYA TORRES SANCHEZ                        3241-78-80
-0-

SANJUANA LIRA MONTES              3299-80-82
-0-
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ALBERTO ULISES ADAME DUQUE                                        3230-78-80
-0-
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EDSON ROBERTO GRIJALVA TORRES       3200-76-78-80
-0-
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OMAR FARIAS MANCILLA              3231-78-80
-0-
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ROBERTO DANIEL NAVARRO LAZALDE             3233-78-80
-0-

MARCO POLO MARQUEZ ROVELO             3235-78-80
-0-
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EDUARDO CARMONA RODRIGUEZ       3234-78-80-82
-0-
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IVAN DONATO GONZALEZ              3236-78-80
-0-

JOSE ALFREDO ESPINO RENTERIA                 3243-78-80-82
-0-
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EFREN HERMOSILLO DURAN        3242-78-80-82
-0-

JOSE ALFREDO ROMO CARDONA             3238-78-80
-0-

CELIA ORTEGA CONTRERAS              3245-78-80
-0-
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BERTHA VILLEGAS PEREZ        3246-78-80-82
-0-

LYDIA CORDERO RODRIGUEZ             3247-78-80
-0-
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HORTENCIA MURCIA SULLIVAN        3248-78-80-82
-0-

BRISIA FERNANDEZ LOZANO        3250-78-79-80
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 05 de octubre de 2016.                                     5575

ANITA RUBIO PEÑA              3249-78-80
-0-

ALICIA QUEVEDO REYES DE VERDES             3239-78-80
-0-
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LORENZO HERRERA TREJO                        3244-78-80
-0-

JOSE DIONISIO OVALLES MELGEM       3251-78-80-82
-0-
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MANUEL RODRIGUEZ RUIZ        3252-78-80-82
-0-
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ARMIN LICON ARANDA             3253-78-80
-0-

EDUARDO TORRES ESCALANTE            3257-78-80
-0-
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ENRIQUE MIRANDA GARCIA              3273-78-80
-0-

CESAR IVAN BOLIVAR MUÑOZ              3278-78-80
-0-

ERNESTO DUARTE SERAFIN              3302-80-82
-0-
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LAURA PATRICIA DIAZ GARCIA              3277-80-82
-0-

JUAN MANUEL HERNANDEZ DERAS             3288-80-82
-0-
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CLAUDIA ARACELI PORTILLO VALLES             3290-80-82
-0-

RUBEN REYES HERRERA              3292-80-82
-0-
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FILIBERTO PUENTE LIRA              3294-80-82
-0-

SILVIA FLORES SALAS              3297-80-82
-0-
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JOSE MARTIN FELIX JIMENEZ ARREDONDO            3304-80-82
-0-

MARTINA DIAZ NUÑEZ              3305-80-82
-0-
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EUTIMIO GRIJALVA BERNAL              3307-80-82
-0-

BERTHA GUADALUPE ANAYA CABELLO             3308-80-82
-0-

CATALINO MIRANDA AVALOS              3312-80-82
-0-
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YOLANDA LUCIA FIERRO ROBLES             3309-80-82
-0-

MAYTE JAZMIN OLIVAS CRUZ         3311-80-82-84
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de octubre de 2016.5586  

MA. RAQUEL SANCHEZ SOTO              3315-80-82
-0-

BLANCA LILIA RODRIGUEZ MARTINEZ             3326-80-82
-0-

MARIA DEL RAYO PONCE BACA             3331-80-82
-0-
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ESTELA VALDEZ ACOSTA              3328-80-82
-0-

LUIS FABRICIO ALCERRECA POMPA             3329-80-82
-0-
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EMIGDIA LOZANO CASTELLANOS             3327-80-82
-0-
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EDUARDO VILLAREAL RUIZ              3330-80-82
-0-

MARTIN RUBIO SAENZ              3333-80-82
-0-
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ANGEL DAVID CHAVIRA QUIROZ             3332-80-82
-0-
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BLAS ROMERO MATA              3334-80-82
-0-

ARGELIA MELENDEZ CHAVEZ              3335-80-82
-0-

MARIA SANTOS RODRIGUEZ MARTINEZ             3336-80-82
-0-

GLORIA ESTELA OLIVARES PERALES             3342-80-82
-0-
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JESUS ALBERTO PORTILLO DIAZ             3338-80-82
-0-
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LUIS ERNESTO CONTRERAS PORRAS             3337-80-82
-0-
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HECTOR FLORES MARTINEZ        3339-80-82-84
-0-

PEDRO ARANDA SALINA        3340-80-82-84
-0-
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JOSE DOLORES PEÑA RIVERA              3341-80-82
-0-

RODOLFO SALAS CASTILLO        3345-80-81-82
-0-
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MARCELA DAVILA RASCON              3343-80-82
-0-

JORGE ALONSO ACOSTA DEL VAL       3346-80-82-84
-0-

LUIS ENRIQUE CONTRERAS ECHEVERRIA            3347-80-82
-0-
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EDGAR ALEJANDRO MARTINEZ PACHECO      3344-80-81-82
-0-
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GREGORIO HOLGUIN LUJAN              3348-80-82
-0-

LETICIA RIVAS BURROLA             3350-80-82
-0-

ASENCION NAVA HERNANDEZ             3351-80-82
-0-
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ENRIQUE CANO GARCIA        3349-80-82-84
-0-
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JOSE LUIS PERALES CRUZ             3352-80-82
-0-

DIANA RASCON GONZALEZ             3353-80-82
-0-

VIRGINIA PEREIRA ROMERO             3354-80-82
-0-

MARTHA VIRGINIA CORONADO PEREZ            3355-80-82
-0-
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LEONARDO FLORES CABALLERO            3356-80-82
-0-

ADRIAN ISAI MAY CRUZ             3357-80-82
-0-

FAUSTO CONTRERAS ACOSTA             3358-80-82
-0-
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GUADALUPE EUGENIA CHAVARRIA CONTRERAS      3362-80-82-84
-0-
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CARLOS JOSE BALLESTEROS MONTERO       3363-80-82-84
-0-

ALAN ADRIEL ALANIZ SANCHEZ             3373-80-82
-0-
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JORGE ALBERTO MUÑOZ BALDERRAMA             3375-80-82
-0-

NIBIA MARTINEZ BURCIAGA              3378-80-82
-0-

CARLOS RUBEN PORRAS OLIVAS             3379-80-82
-0-

JULIO ALBERTO ALVAREZ NAVARRETE             3381-80-82
-0-
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LUCERO NAVARRETE RODRIGUEZ             3383-80-82
-0-

HECTOR ALONSO RAMIREZ ALANIS             3384-80-82
-0-

MARIA GUADALUPE HINOJOS GONZALEZ             3385-80-82
-0-

VIRIDIANA DE JESUS ALVARADO ARAGON            3386-80-82
-0-
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JESUS ALVARADO VELASQUEZ              3387-80-82
-0-

ARNULFO ZAMUDIO GURROLA              3388-80-82
-0-

EDGAR CORRALES TERCERO              3389-80-82
-0-

JULIO LBERTO ALVAREZ NAVARRETE             3390-80-82
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de octubre de 2016.5610  

ILSE VIRIDIANA PRIETO FRANCO             3391-80-82
-0-

PERLA JOHANNA HERRERA MAESSE             3392-80-82
-0-

RAFAEL ARMANDO MUÑIZ AGUIRRE             3393-80-82
-0-

MIRNA CARRASCO GALINDO              3394-80-82
-0-
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JOSEFA HERNANDEZ VIUDA DE ESTRADA            3183-76-78
-0-

JOSEFINA ALEJANDRA GONZALEZ BENITO         3276-79-80-81
-0-
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ALEJANDRO ACOSTA MEDINA              3240-78-80
-0-

GREGORY ALVARADO LEE              3395-80-82
-0-
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BALANCE PETROLOG S.A. DE C.V.                                      3206-77-80-83
-0-

REFUGIO SOTO TERRAZAS              3430-80-82
-0-

ELOY ALMANZA CHAPARRO              3427-80-82
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor MANUEL 

FLORES RUACHO y la señora SANDRA VANESSA RICO, según  el expediente 1731/2008, y: 

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores SANDRA VANESSA RICO y 

MANUEL FLORES RUACHO, mismo que fue celebrado el día doce de junio del año dos mil tres, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro 

Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la aclaración hecha en la comparecencia 

de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil nueve, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se 

les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, quedando exenta la mujer de dar cumplimiento al cardinal  257 del 

Código Civil, en virtud de que los divorciados se encuentran separados físicamente desde hace dos años, ocho meses. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al Primer Oficial del Registro Civil de esta 

ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 

en el acta del matrimonio número 1047, del libro número 899, a folio número 121, como lo exigen los artículos 420 y 421 del Código mencionado, 

así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la de nacimiento de SANDRA VANESSA RICO, la cual obra inscrita en el 

acta número 6687, folio 1887, libro 31, levantada por el Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad y en la de MANUEL FLORES RUACHO, la 

cual obra inscrita en el acta número 788, folio 322, libro 176, levantada por el Primer Oficial del Registro Civil de Jiménez, Chihuahua. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de octubre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MANUEL DLORES RUACHO            80
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. YOLANDA 

PATRICIA MORA MARTINEZ, en contra del C. GERARDO ANTONIO PADILLA ESCAJEDA, según el expediente número 1167/2009 y ;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo que es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un convenio para que el trámite de 

divorcio se continuara por la vía voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. YOLANDA PATRICIA MORA MARTINEZ 

y GERARDO ANTONIO PADILLA ESCAJEDA, celebrado el día trece de diciembre del año dos mil siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, 

ante el Titular de la  Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 

de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurridos 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial 

del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que 

elabore el acta de divorcio correspondiente, y a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 948, del libro número 

73, folio 104 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 

Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha once de octubre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GERARDO ANTONIO PADILLA ESCAJEDA           80
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ANTONIO 

ROJAS VIDAL y la señora ELADIA GUILLEN NOLASCO  según  el expediente 1469/2009.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ANTONIO ROJAS VIDAL y la señora 

ELADIA GUILLEN NOLASCO, mismo que fue celebrado el día veintinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante la Primera Oficialía 

del Registro Civil de Oluta, Veracruz-Llave, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio recibido en este tribunal el diecisiete de septiembre del año dos mil nueve, así como 

las aclaraciones realizadas en el escrito de fecha seis de abril del año dos mil diez,  y que aparecen reproducidos en la parte considerativa de ésta 

sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 

Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para 

que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del 

Primer Oficial del Registro Civil de Oluta, Veracruz-Llave a fin de que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el 

acta del matrimonio número 32, del libro 01 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha doce de mayo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 

haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ANTONIO ROJAS VIDAL            80
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. RO-

SALBA PADILLA CORTINAS, en contra de MARTIN ANDRADE, según el expediente número 1717/2009 y ;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo que es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un convenio para que el trámite de 

divorcio se continuara por la vía Voluntaria.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. MARTIN ANDRADE y ROSALBA PA-

DILLA CORTINAS, celebrado el día quince de julio de mil novecientos noventa y dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 

Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza Distrito Bravos, Juárez, Chihuahua. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte consider-

ativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurridos 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Ofi-

cial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que 

elabore el acta de divorcio correspondiente, y a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 995, del libro número 

105, folio 194, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 

Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha treinta y uno de mayo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de 

las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo, 

además de los preceptos legales mencionados, los artículos 94, 96, 97, 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARTIN ANDRADE           80
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor MARIO 

EDGAR DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ y la señora BRENDA CORONA VELAZQUEZ, según  el expediente 2113/2009, y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores BRENDA CORONA VELAZQUEZ 

y MARIO EDGAR DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, mismo que fue celebrado el día diez de febrero del año dos mil siete, ante el Titular de la Quinta  

Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 

Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Quinto  Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el 

acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio 

número 347, del libro número 70, a folio número 196, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó, y en la 

de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U  E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha quince de junio del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 

haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIO EDGAR DOMINGUEZ RODRIGUEZ           80
-0-
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NANCY YUNUEN HERNANDEZ DE LA ROSA          80
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. NANCY 

YUNUEN HERNANDEZ DE LA ROSA Y JOSÉ DE JESUS BERTADO MORALES  según  el expediente 322/2010 y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. NANCY YUNUEN HERNANDEZ DE 

LA ROSA Y JOSÉ DE JESUS BERTADO MORALES, mismo que fue celebrado el día primero de septiembre  del año dos mil diez, ante el Juez 

Tercero del Registro Civil de Puebla, Puebla, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas y aclaraciones  al mismo, y que aparece reproducido 

en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Se ordena girar oficio al Titular del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a fin de que haga la anotacion marginal 

preventiva correspondiente respecto del bien inmueble ubicado en calle Región de Barossa número 1143, interior 23, del Fraccionamiento Jardines 

de San Carlos II de esta ciudad mismo que lo señores  NANCY YUNUEN HERNANDEZ DE LA ROSA Y JOSÉ DE JESUS BERTADO MORALES 

cedieron a favor de sus menores hijos   NYZA GABRIELA, NAIDELYN VALERIA Y NEZLY ALEJANDRA todas de apellidos  BERTADO MORALES, 

EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO)   que les corresponde, dentro del convenio de divorcio con una duración de sesenta días.

SEPTIMO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro 

Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Juez Tercero 

de Registro Civil de Puebla, Puebla, de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 

en el acta de matrimonio número 1735, del libro número 07  y provea lo conducente para que realicen las anotaciones marginales en las acta de 

nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyo en caso de que la legislación del estado de Puebla  así lo contemple.

OCTAVO.- desde Notifíquese  personalmente de esta resolución a los divorciantes en términos del articulo 119 inciso c) del Código de Procedimientos 

Civiles  por  haberse dejado de actuar por mas de dos meses consecutivamente el día once de marzo del año dos mil diez al día veintitrés de 

agosto del mismo año.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha quince de octubre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo 

en los artículos 94, 96, 97, 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el LICENCIADO OMAR 

OLIVAS PADILLA apoderado legal de la C. VICTORIA JUÁREZ MEZA, y JAVIER MANJARREZ CASTAÑEDA, según  el expediente 416/09, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  JAVIER MANJARREZ CASTAÑEDA, 

y  la señora  VICTORIA JUÁREZ MEZA, mismo que fue celebrado el día cinco de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Titular de la 

Primera Oficial del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial 

del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 

el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio 

número 1145, del libro número 206, a folio número 254, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

ante su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo 

los artículos 94, 96, 97, 98, del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

VICTORIA JUAREZ MEZA            80
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 05 de octubre de 2016.                                     5621

JUAN FRANCISCO SANDOVAL GARCIA           80
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. JUAN 

FRANCISCO SANDOVAL GARCIA y MARTINA PADILLA ROJAS, según  el expediente 499/2010 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se: 

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. JUAN FRANCISCO SANDOVAL GARCIA 

y MARTINA PADILLA ROJAS, mismo que fue celebrado el día diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Primer Oficial 

del Registro Civil de Villa Unión, Durango, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 

de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 

Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que 

elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de la Primera Oficialía del Registro 

Civil de Villa Unión, Durango, a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio inscrita en el acta número 100, del libro número 

3, tomo 0 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha diecisiete de junio del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el señor EDY 

SERRANO MENDOZA, en contra de la señora CELESTE ROCIO GUTIÉRREZ NÉVAREZ, según el expediente número 903/10 y ;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para que el trámite de 

Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor EDY SERRANO MENDOZA y la señora 

CELESTE ROCIO GUTIÉRREZ NÉVAREZ, celebrado el día cuatro de enero del año dos mil dos, bajo el régimen de Sociedad Conyugal, ante el 

Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones hechas, en el escrito 

de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, y que aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les 

ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 

Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta 

de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 

17, del libro número 881, a folio 192, y en el acta de nacimiento de EDY SERRANO MENDOZA, la cual obra inscrita en el acta número 1422, 

folio 291, libro 382, levantada por el Primer Oficial del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua; y en la de CELESTE ROCIO GUTIÉRREZ 

NÉVAREZ la cual obra inscrita en el acta número 2979, folio 1953, libro 17, levantada por el Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de 

las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CELESTE ROCIO GUTIERREZ NEVAREZ           80
-0-
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EDUARDO ANTONIO GONZALEZ BARRIOS          80
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. 

EDUARDO ANTONIO GONZALEZ BARRIOS Y FABIOLA GILBON RENDON  según  el expediente 1082/2010 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C.  EDUARDO ANTONIO GONZALEZ 

BARRIOS Y FABIOLA GILBON RENDON, mismo que fue celebrado el día veinticinco de marzo del año dos mil nueve, ante el Titular de la 

Sexta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, Chihuahua; bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 

de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 

trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Titular de la Sexta Oficialía del Registro Civil 

de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 

marginal en el acta del matrimonio número 383, del libro número 2, a folio número 196, y en la de nacimiento de EDUARDO ANTONIO GONZALEZ 

BARRIOS  inscrito en el libro  numero 22, a folio 336, acta numero 542 de la Primera Oficialía del Registro Civil y de FABIOLA GILBON RENDON   

en caso de la legislación del Estado de Veracruz  así lo contemple. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha catorce de octubre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las 

partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 

las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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